
1/4/22, 11:12 Correo: Juzgado 34 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGVlMjQ5MzA3LWRlODctNDljZC1hNTBlLTI3OGI0ZWJkZTZjNwAuAAAAAAC2rqfWyOySSLH8KQ5GR1%2BCA… 1/1

Contestación de Demanda Curadora AD Litem Abogada Yaneth María Amaya Reveló
Proceso Ejecutivo Singular de Minima Cuantia DTE Cooperativa Multiactiva Asociados
de Occidente Coop-Asocc. DDO Javier Penagos RAD 2.020- 00127-00

yamare5811@hotmail.com <yamare5811@hotmail.com>
Vie 18/03/2022 3:46 PM
Para: Juzgado 34 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora 
JUEZ TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.        S.       D. 
Por medio de la presente me dirijo a Usted, para no sea tenida en cuenta la anterior Contestación de
Demanda de este proceso, ya que había colocado de forma errónea la radicaron del Proceso, ya hice la
corrección y lo envío nuevamente para que sea temido rncuenta 
Atentamente 

YANETH MARÍA AMAYA REVELÓ 
3016862576 
Email yamare5811@hotmail.com 

Enviado desde mi HUAWEI Y7








